
I
» R A IM Q U E O
ÍV-3NCERTADO

boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

AJminirtración: imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Suscripciones. — Capital: 
Afio, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Inserciones no áratuitae. 
2,5O pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Año 1954

608JEMQ CIVIl
Secretaría General

Circular

Sobre apertura de caza
En cumplimiento de Jo precep

tuado en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de fecha 21 de abril 
ultimo, por la que se regula el ejer
cicio del derecho de cazar durante 
la temporada de 1954 55, este Go
bierno Civil ha dispuesto que el 
domingo día 15 de agosto quede 
abierta la actual temporada para la 
caza de codornices, tórtolas y palo
mas; el domingo 26 de septiembre 
para el resto de las especies de caza 
menor, y el día 12 de octubre para 
*a caza mayor. Se hace excepción a 
esta norma general los términos mu
nicipales del Ayuntamiento de la 
Junta de Rio de Losa y Quincoces 

c Yuso que debido al retraso de la 
recolección de los sembrados, es pro
cedente se aplace la apertura de la 
veda para la caza de codornices, 
tórtolas y palomas al próximo do
mingo día 22 de los corrientes.

Lo que se publica para general 
conocimiento, ordenándose'-por la 
Presente Circular a cuantas Autori- 

a es y Agentes dependientes de la 
"t'a velen por el más exacto cum- 
P imiento de esta disposición y en 
general por el de todas las que re
gulan el ejercicio de la caza, vigilán- 

ose de modo especial, entre las fe- 
antes citadas, ¡a circulación,

Sábado 7 de agosto

¡venta y consumo de las especies cuya 
captura no esté autorizada, lo que 
será sancionado,, en su caso, con el 
máximo rigor.

Burgos, 6 de agosto de 1954.
El Gobernador Civil,

Desús Posada Cdcbo

Comisaría General de 
ABasteclmlemos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Ocular, numero 2.542
Durante el mes de agosto próxi

mo, los precios máximos a que se 
podrán vender al público los distin
tos artículos que se relacionan a 
continuación, incluidos toda clase de 
gastos, arbitrios e impuestos, serán 
los siguientes:

Aceite corriente, 1275 pesetas 
litro al público.

Aceite fino, 13'55.
Azúcar blanquillo, 11'00 kilo.
Azúcar pilé, 11*20.

Pan de flama o miga blanda
Piezas de 1.00,0 gramos) en Bur

gos-Capital, 4'90 pesetas; resto de 
la provincia, 4’80 pesetas.

Idem de 500, 2'55 y 2‘50.

Pan candeal o de miga dura
Piezas de 1.000 gramos, 5‘-25 y 

5‘15.
Idem de 500, 275 y 270.

Pan especial
El pan especial en sus distintas ’ 

clases y modalidades, cuyas caracte- j 
rísticas se determinan en el artículo

Número 178

44 de la Circular 4/54 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, gozará de libertad de 
precio.

Los establecimientos donde se ex
penda pan, colocarán en lugares 
muy visibles carteles visados por 
esta Delegación Provincial en los 
que figuren los precios indicados 
anteriormente para el pan familiar 
en sus calidades de flama y candeal, 
asi como los que apliquen para la 
venta del pan especial.

Las panaderías y despachos de 
pan vienen cbligados a tener dispo
nible para la venta, en todo momen

to, pan familiar, y de faltarles de 
dicha clase, facilitarán del que ten-' 
gan, en la cantidad que el público 
demande, a los precios que corres
pondan al solicitado. Una adverten
cia en este sentido habrá de figurar 
en los carteles que se mencionan en 
el párrafo anterior.

En las localidades de la provin
cia, los precios reseñados para el 
azúcar, podrán ser incrementados 
con el importe estricto de los gastos 
de transporte desde fábrica o alma
cén proveedor hasta la localidad de 
consumo, y en cuanto a los del acei
te, se publica en el B. O. de la pro
vincia el detalle de los que corres
ponden a cada Municipio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 30 dé julio de 1954.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada- 
Cacho.
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Normas para la fabricación y 
venta de chocolate

Como continuación al anuncio 
insertado en el «Boletín» de la pro
vincia, número' 63, de fecha 17 de 
marzo de 1954 y Prensa Local «Día 
tío de Burgos* y «La Voz de Cas
tilla* de 16 y 18 del mes de marzo 
indicado, respectivamente), sobre 
REGLAMENTACION DE CHO
COLATE, publicado en la Circu
lar número 1/54 de la Comisaría 
General «Boletín Oficial del Esta
do», número 57, de fecha .26 de fe
brero de 1954, en la que se esta
blecen normas a las que en lo suce
sivo han de atenerse en sus elabora 
ciones los fabricantes de dicho ar 
tículo,

Se pone en conocimiento de to
dos-los fabricantes de chocolate, que 
todo chocolate en fase de fabrica
ción, es decir, que se elabore o sal
ga de fábrica a partir de la publica
ción de, dicha Circular (como se in
dicaba en el anuncio de referencia), 
ha de reunir las condiciones que en 
la misma se indican, constituyendo 
infracción su incumplimiento por las 
las fábricas del repetido artículo.

Y en cuanto a las existencias ela
boradas anteriormente y actualmen
te en el mercado, para evitar su re- 
tirada y refundición, se concede un

,#• último plazo, cjue finalizará el día 31 
de agosto actual para su venta.

Y en su consecuencia, a partir de 
l.° de septiembre próximo, las exis
tencias de chocolate en el mercado 
han de ajustarse a lo dispuesto en la 
Circular número 1/54, implicando 
infracción la venta de elaboraciones 
que no reúnan las condiciones por 
la misma establecidas.

Burgos, 5 de agosto de 1954.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de es

ta ciudad de Burgos y su partido, 
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en proveído de hoy, dictado en su
mario número 124/54, por lesiones, 
ha acordado se cite al padre de la 
menor Esperanza Muñiz Larralde, 
de 5 anos, natural de León, ambu 
lante, que resultó lesionada en ac
cidente de automóvil, ocurrido el 
cinco de julio último, en el pueblo 
de Villafría de Burgos, debiendo 
ser presentada al mismo tiempo, di
cha menor y el hermano de la mis
ma, llamado Manuel, de diez años, 
a fin de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de instruir al prime 
ro del contenido del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
ser reconocida la lesionada- por el 
Médico Forense, y ser explorado 
sobre el hecho de autos, dicho her
mano de ésta e hijo de aquél, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido la 
presente en Burgos a 3 de agosto de 
1954.—El Secretario Judicial, P. S., 
Mariano Manso.

El Sr. D. Rómulo Martí Gutié 
rrez, Juez municipal número 2, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en juicio de faltas, seguido con el 
número 279 del corriénte año, por 
estafa, ha mandado citar al denun
ciado Manuel Guerra Pérez, de 33 
años, jornalero, últimamente domi
ciliado en Madridejos (Toledo), hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
el día 19 del próximo mes de agos
to, y hora de las once, comparezca 
a la celebración del juicio, debiendo 
hacerlo con los medios de prueba 
con que intente valerse, y previ
niéndole que, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada y su inserción en el 
B. O. de la provincia, expido la 
presente en 'Burgos a 29 de julio 
de 1954.—El Secretario, Sixto Des
calzo.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas por hurto, 

seguidó en este Juzgado con el nú- 
mero 103 del corriente año, contra 
Juan González Ibáñez, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En la ciudad de 
Burgos, a veintinueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Sr. D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez municipal número dos de esta 
ciudad y su distrito, habiendo visto 
y oídovel presente juicio de faltas 
seguido por Amadeo Rilova Beltrán, 
contra Juan González Ibáñez, de 38 
años de edad, de estado casado, hijo 
de Mariano y de María, de oficio 
cocinero, natural de Sama de Lan- 
greo, y últimamente domiciliado en 
Burgos, hoy en ignorado paradero, 
por hurto de unos llamadores, sien
do parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Juan González 
Ibáñez, a la pena de treinta días de 
arresto menor y al pago de las cos
tas procesales en su totalidad. Noti- 
fíquese esta sentencia al denunciado 
por medio de cédula en el B. O. de 
la provincia. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. Ro- 
mulo Martí.—Rubricado.

Y para que tenga lugar la notifi
cación acordada al denunciado Juan 
González Ibáñez, que se halla en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 29 de julio de 
1954.—El Secretario, (ilegible).

Requisitorias
El Sr. D. Manuel Mateos Santama

ría, Juez Municipal número 1 de 
la ciudad de Burgos y su Par- 

"tido,
Por la presente, que se expide 

en méritos del juicio de faltas nume
ro 152 úe 1954, sobre hurto, se cita 
y llama al condenado Vicente Torre- 
jón Lorenzo, hijo de Daniel y 6 
Rosalía, natural de Flasencia, de 
profesión carpintero, de 27 ano 
de edad, de estado soltero, domici
liado en Plasencia, para que dentro 
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del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria aparezca inserta en el 
B. O. de la provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado Municipal nú- 
mero 1, sito en el Palacio de la Au
diencia, para-cumplir quince días de 
arresto menor, que le fueron im
puestos en el juicio anteriormente 
referido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero del mencionado Vi
cente Torrejón Lorenzo, procedan a 
su captura, y, con las seguridades 
convenientes, lo trasladen e ingresen 
en la Prisión del Partido de esta 
Capital, a disposición de este Juz
gado.

Dadoeu Burgos, a 26 de julio de 
1954.—El Juez Municipal, Manuel 
Mateos Santamaría.—El Secretario, 
P. H., V. Azofra.

El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 1 de 
la ciudad de Burgos y su Par
tido,
Por la presente, que se expide 

en méritos del juicio de faltas nú
mero 106 de 1954, sobre lesiones 
se cita y llama al condenado Fran
cisco Hernández, domiciliado en el 
Capiscol, calle de Cascajera, 4, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca inser
ta en el B. O de la provincia, com
parezca ante dicho Juzgado Muni
cipal número 1, sito en el Palacio 
de la Audiencia, para cumplir diez 
días de arresto menor, que le fueron 
impuestos en el juicio anteriormen
te referido.

Al propio tiempo, ruego y en
cargó a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
os Agentes de la Policía judicial, 

que tan pronto tengan conocimien
to del paradero del mencionado 

tancisco Hernández, procedan a su 
captura, y, con las seguridades con

venientes, lo trasladen é ingresen en 
la Prisión del Partido de esta Ca
pital, a disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a .26 de julio de 
1954.—El Juez Municipal, Manuel 
Mateos Santamaría.—El Secretario, 
P. H;, V. Azofra.

Los Barrios fle Aurelia
Requisitoria

D. Constancio del Moral Sáiz, Se
cretario del Juzgado de paz de 
Los Barrios de Bureba,
Que en juicio de faltas seguido 

en este Juzgado contra don Moi
sés Camarero Camarero, sobre ejer
cicio de profesión sin título, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia: En Los Barrios de 
Bureba, a 31 de julio de 1954. El 
Sr. D. Abdón Fustel Cuesta, Juez de 
de Paz de esta villa, visto y oído 
el presente juicio de faltas, seguido 
en' éste, por ejercicio de profesión 
sin título, contra Moiséis Camarero 
Camarero,

Fallo.2— Que debo condenar y 
condeno a Moiséis Camarero Ca 
marero, como autor de una falta 
prescrita en el artículo 572 del Có 
digo penal, a la pena de cuatrocien
tas pesetas de multa y veinte días de 
arresto menor, y al pago de las cos
tas.—Para en caso de que sea insol
vente y no satisfaga la multa que se 
le impoje, se establece la responsa
bilidad subsidiaria de 16 días de 
arresto.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Abdón 
Fustel Cuesta.—Rubricado. -

Y para que coniste y sirva de no 
tificación, lo preinserto a D. Moisés 
Camarero Camarero, hoy en igno
rado jparadero, expido la presente, 
para su inserción en el B. O. de 
esta provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez de Paz de esta villa, en 
Los Barrios de Bureba, a 2 de julio 
de 1954.—EL Secrerario, Constan
cio del Moral Sáiz.—El Juez de 
Paz, (ilegible).

3

Amcios oficíales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS

Solicitud de servicios de trans
portes mecánicos por carretera

Onformacign pública

Habiendo sido solicitada por la 
Red Nacional de FF. CC. Españoles 
la concesión para el establecimiento 
de un servicio regular para trans
porte público de viajeros por ca
rretera, entre Burgos y Falencia, y 
en cumplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que 
terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, puedan las Entida
des y particulares interesados, pre
vio examen del proyecto en la Jefa
tura de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y el de Coor
dinación,, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las En
tidades o particulares, distintos del 
peticionario, qüe se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon. 
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefatu
ra de Obras Públicas" el fundamento 
de su derecho y el propósito^de eje
cutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Burgos, San Mamés, Quintanilleja, 
Buniel, Estépar, Celada del Cami
no, Villanueva de las Carretas y 
Villazopeque; Sindicato Provincial 
de Transportes, y a los titulares de 
los servicios:

Vda. de Teófilo Martínez, por el 
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de Villadiego Burgos; D. Elíseo Al- 
' zorriz, por el de Alar del Rey-Bur
gos; D. Vicente Simón Martínez, 
por el de Melgar de Fernamental- 
Burgos; herederos de Juan Simón, 
por el de Grijalba Burgos; D. José 
Luis Ruiz, por el de Arenillas de 
Río Pisuerga-Burgos; D. Nicasio 
Pérez, por el de Pedrqsa del Princi
pe-Burgos, D. Julián Gómez Villa- 
verde, por el Tortoles de Esgueva- 
Burgos; D. Manuel Gil Martínez 
por el de ísar Burgos; D.a Amancia 
Granado, por el de Adrada de Ha
za-Burgos, y D. Julián Cianeas por 
el de Tobar-Burgos.

Burgos,' 3 de agosto de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J, Brotóns.

Habiendo sido solicitada por dona 
Angela del Hoyo del Hoyo, la con
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular para transporte pú
blico de viajeros por carretera, entre 
Arandilla y Hacinas, y en cumpli
miento del artículo 11 del Regla- 

■ mentó de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a 
los 30' días hábiles contados a par
tir de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
puedan las Entidades y los particu
lares interesados, previo examen del 
proyecto de la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las En
tidades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo, para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

AYUNTAMIENTO DE {JU|||;o¡j

Anuncios Particulares

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Arandilla, Coruña del Conde, Pe- 
ñalba de Castro, Huerta de Rey, 
Mamolar, Pinilla de los Barruecos, 
Hacinas, Sindicato Provincial de 
Transportes, y a los titulares de los 
servicios:

D. Cirilo Arribas, por el de 
Arauzo de Torre-Salas de los Infan
tes, y por el de Salas de los Infantes, 
Aranda de Duero y Huerta delRey- 
Aranda de Duero.

Burgos, 3 de agosto de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Alcaldía de Sotovellanos
Formadas las cuentas del presu

pueste y administración del patri
monio de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1953, 
de conformidad con lo que deter
mina e I artículo 773, párrafo 2.°’ de 
la Ley de Régimen Local, se hallan 
expuestas al público, por espacio de 
quince días, con sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formu
larse por escrito.

Sotovellanos, 2 de agosto de 
1954.—El Alcalde. Julio González.

Habiendo sido solicitada por do
ña Angela del Hoyo del Hoyo, la , 
concesión para el establecimiento de 
un servicio regular para transporte 

. público de viajeros por carretera en
tre Burgos y Quintanilla-Cabrera, y 
en cumplimiento del artículo ll del 
Reglamento de 9 de diciembre de 
4949 (B. O. de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los 30 días hábiles conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio én el B. O. de la pro
vincia, puedan las Entidades y par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en'la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de ofici
na, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Re
glamento y el de Coordinación, con
diciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las En
tidades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata eje una prolon
gación del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas, el fundamento de 
su derecho y el proposito de eje
cutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Quintanilla - Cabrera, Villoruebo, 
Mazueco, Torrelara, Revilla del 
Campo, Quintanilla, Sopeña, Mo- 
dúbar de la Cuesta, Carcedo de Bur- 

Extravio de qna novilla de eos 
a tres años, pelo entre rojo y casta
ño, marcada a fuegó con una R en 
Ja nalga.

Caso de verla se ruega avisen - 
Gorgonio Medrano, en Regumie 
de la Sierra.—Se gratificara.

Aprobados por la Cqmisión mu- 
n.cipal permanente, en sesión que 
celebro en 30 de julio último, los 
padrones relativos al arbitrio con 
tin no riscal sobre insuficiente al
tura de edificios, y el de desagüe 
de canalones y otros en L vía pú
blica o terrenos del común, quc 
regulan las Ordenanzas números 1 
36 de exacciones locales, respecti- 
vamente, dichos documentos se ex
ponen al público durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
para que puedan ser presentadas 
ante este Ayuntamiento las recla
maciones de los contribuyentes en 
el comprendidos, que consideren 
oportunas, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna, prece
diéndose inmediatamente al cobro 
de las cuotas as gnadas en la referi
da matrícula.

Burgos, 3 de agosto de 1954.— 
El Alcalde.

de ’V In'redf°- Cardeña’ Ca$trillo 1 
del Val, Cardenajimeno y Burgos- 
Sindicato ^ovincial de transportes

Burgos, 3 de agosto de 1954-J 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.


